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administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
URBANISMO

asociación remar rehabilitación de marginados de Zaragoza, solicita licencia municipal
para la actividad de tienda de muebles, a ubicar en local sito en la c/ sagunto, nº 14 bajo, de
esta ciudad.

de conformidad con lo establecido en el art. 27° de la ley 11/03, de 8 de abril, de Prevención
ambiental de la Junta de castilla y león, queda de manifiesto el expediente en la secretaría de
este ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, contados a partir de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran quedar afectadas
por la mencionada actividad, puedan presentar en el mismo plazo las reclamaciones que esti-
men pertinentes.

soria, 28 de marzo de 2012.– El concejal delegado, luis rey de las Heras. 809
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ALDEALAFUENTE
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85

de 2 de abril y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo que aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público a
efectos de reclamaciones, el Presupuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2012, aprobado
inicialmente por la corporación en Pleno, en sesión celebrada el día 21 de marzo de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del real decreto
legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en el
art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.

c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.

aldealafuente, 21 de marzo de 2012.– El alcalde, Eduardo martínez de marco. 803

ALDEALICES
aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 26 de marzo de

2012, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y la-
boral para el ejercicio económico 2012 con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 15 días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones. 

aldealices, 27 marzo de 2012.– El alcalde, atanasio castillo Fernández. 806

ALIUD
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 169.1 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2012, aprobado inicialmente por la corpo-
ración en Pleno, en sesión celebrada el día 27 de marzo de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del citado real de-
creto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.

c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.

aliud, 22 de marzo de 2012.– El alcalde, leocadio Álvarez Gómez. 802
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ALMAJANO
aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 28 de marzo de

2012, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y la-
boral para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 15 días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

almajano, 29 de marzo de 2012.– El alcalde, José Ángel recio antón. 804a

En la intervención de este ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, r.d.leg. 2/2004, de 5 de marzo, se halla ex-
puesto al público el acuerdo provisional de modificación de las ordenanzas fiscales: tasa por
la prestación del servicio de basuras, que fue adoptado por la corporación en Pleno en sesión
celebrada el día 28.03.2012.

los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 de la ley citada podrán exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, tanto contra el acuer-
do de imposición de los tributos citados como contra la aprobación de sus ordenanzas regu-
ladoras con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: treinta días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: ayuntamiento.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno.
almajano, 29 de marzo de 2012.– El alcalde, José Ángel recio antón. 804b

ALMALUEZ
El Pleno de este ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el día 22 de marzo de 2012

acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora del im-
puesto de Bienes inmuebles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del real decreto legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el
día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los in-
teresados1 puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aproba-
do definitivamente dicho acuerdo.

almaluez, 22 de marzo de 2012.– El alcalde, Pedro Ernesto Pascual lópez. 769

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas lo-
cales aprobado por rdl 2/2004, se encuentra expuesto al público, a los efectos de reclamacio-
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nes, el Presupuesto General para el ejercicio 2012, aprobado inicialmente por la corporación
en Pleno en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del rdl
2/2004, de 5 de marzo, y por los motivos taxativamente enumerados en el art. 170.2, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los trámites siguientes:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General

c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.

almaluez, 22 de marzo de 2012.– El alcalde, Pedro Ernesto Pascual lópez. 770

ARANCÓN
rendida la cuenta anual de esta Entidad local correspondiente al ejercicio económico de

2011, y formada la cuenta General de la misma relativa a dicho período, una vez sometida a
informe de la comisión Especial de cuentas, se abre un período de exposición pública de la
misma, en unión de los documentos justificativos, por espacio de quince días hábiles en la se-
cretaría de este ayuntamiento, durante los cuales y ocho días más los interesados podrán pre-
sentar reclamaciones, reparos u observaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
212.3 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

arancón, 26 de marzo de 2012.– El alcalde, Gregorio García martín. 819

PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio dE 2012

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169.1 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2012, aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno
de arancón en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado real
decreto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: secretaría.

c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno de arancón.

arancón, 27 de marzo de 2012.– El alcalde, Gregorio García martín. 820

BAYUBAS DE ABAJO
de conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 14 de marzo de 2012, por medio del pre-

sente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta econó-
micamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para el arrendamiento del bien
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patrimonial (salón social planta baja), ubicado en la Plaza España, número 4, para destinarlo a
bar social, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de Bayubas de abajo.

b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: arrendamiento del inmueble salón social planta baja, propiedad

de este ayuntamiento y calificado como bien patrimonial, ubicado en Plaza España, n° 4 de es-
te municipio para destinarlo a bar social.

b) duración del contrato: 5 años, prorrogables por anualidades hasta otros cinco años.

3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

4. Presupuesto base de licitación. 1.920 euros/anuales, impuestos excluidos.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: ayuntamiento de Bayubas de abajo.

b) domicilio: Plaza mayor, 1.

c) localidad y código postal: Bayubas de abajo (soria), 42366.

d) teléfono: 975 36 50 28.

e) telefax: 975 36 50 28.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Último día de presentación de
ofertas.

6. Requisitos del contratista. Podrán presentar proposiciones, por sí mismas o por medio de
representantes, las personas naturales y jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena ca-
pacidad para ello y que no se encuentren incluidos en los supuestos de prohibición recogidos
en el artículo 60 del texto refundido de la ley de contratos del sector Público, aprobado por
el real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

7. Criterios de valoración de las ofertas.
a) Por compromiso de mejoras en el bien que se va a arrendar: hasta 2 puntos.

b) Por horario de atención al público (por encima de un horario mínimo desde las 11:00 hasta
las 22:00 h): hasta 2 puntos (otorgándose 0,25 puntos por cada hora a mayores de apertura).

c) Por compromiso de empadronamiento o por estar empadronado en el municipio: hasta 2
puntos (otorgándose 1 punto por cada miembro de la unidad familiar).

d) Por experiencia acreditada en el sector de la hostelería: hasta 3 puntos (otorgándose 0,5
puntos por cada año de experiencia).

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: quince días contados a partir del día siguiente al de publi-

cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

b) documentación a presentar: la determinada en la cláusula séptima del Pliego de cláu-
sulas administrativas Particulares.

c) lugar de presentación:
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1ª Entidad: ayuntamiento de Bayubas de abajo.
2ª domicilio: Plaza mayor, 1
3ª localidad y código postal: Bayubas de abajo (soria), 42366.
9. Apertura de las ofertas. tendrá lugar el tercer día hábil tras la finalización del plazo de

presentación de las proposiciones, a las 10:30 horas.
Bayubas de abajo, 23 de marzo de 2012.– El alcalde, Juan José oliva cabeza. 778

BLACOS
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85

de 2 de abril y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al públi-
co, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2011, aprobado ini-
cialmente por la corporación sesión ordinaria celebrada el día 28 de marzo del 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 de del real de-
creto legislativo 2/2004 a que se ha hecho referencia y por los motivos taxativamente enumera-
dos en dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: Pleno municipal.
Blacos, marzo de 2012.– El alcalde, alfonso Pérez Gañán. 787

BERATÓN
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, al no ha-

berse presentado reclamaciones en el período de exposición pública y comprensivo aquel del
Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funciona-
rio y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de
Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................31.600

tasas y otros ingresos......................................4.900

transferencias corrientes.................................9.000

ingresos patrimoniales...................................41.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................23.350

total inGrEsos....................................109.850

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................27.800

Gastos en bienes corrientes y servicios ........43.300

transferencias corrientes ...................................400

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................38.350

total Gastos........................................109.850

Plantilla dE PErsonal

Funcionario:
secretario-interventor. Grupo: a (ai-a2). nivel: 22

Laboral temporal:
1 Peón Usos múltiples



dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

Beratón, 30 de marzo de 2012.– El Presidente, José luis Fuente méndez. 795

En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de Beratón, adoptado en fecha 21 de febrero de 2012, sobre concesión de su-
plemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace públi-
co resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

1 retribuciones básicas 3.600,00 4.600,00
1 retribuciones personal laboral 3.782,22 4.082,22
2 Gastos diversos 15.000,00 18.000,00
6 inversiones en terrenos 62.000,00 86.000,00

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

8 apl. Fin. sup. créditos 146.914,53 118.614,53
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio. reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

Beratón, 30 de marzo de 2012.– El Presidente, José luis Fuente méndez. 796

EL BURGO DE OSMA-CIUDAD DE OSMA
Por resolución de la alcaldía de fecha 28 de marzo de 2012, se ha dictado el siguiente decreto:
cdo.- Vista la resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del instituto nacional de

Estadística y del director General de cooperación local, por la que se dictan instrucciones téc-
nicas a los ayuntamientos sobre el procedimiento para acordar la caducidad de las inscripcio-
nes padronales de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia permanente,
que no sean renovadas cada dos años.

cdo.- Que no habiendo renovado su inscripción en el plazo de dos años, se procederá a la re-
solución motivada del alcalde para declarar la caducidad de la inscripción y acordar la baja.

Por todo cuanto antecede rEsUElVo:
Primero.- Proceder a acordar la baja por caducidad de:
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1. Hussain Khalid

2. shahzad mudassar

3. maría carmen cruz rodríguez meléndez

4. irma Edita malca Pérez

5. Gabriel Esaud Vera loor

6. Elia catalina delcid rodríguez

segundo.- ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para conocimiento
de los posibles interesados.

El Burgo de osma-ciudad de osma, 28 de marzo de 2012.– El alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 791

aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 27 de marzo de 2012, el Padrón de Ba-
suras correspondiente al 1er trimestre de 2012, se expone al público por el plazo de 15 días
contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Esta exposición sirva de notificación colectiva y al finalizar la misma se podrá interponer
recurso de reposición regulado en el art. 14 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, en el plazo de un mes contado a partir de la finalización del período de ex-
posición.

Para interponer recurso de reposición no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida,
no obstante la interposición de recurso no detendrá la acción administrativa de la cobranza si
bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en lo términos previstos en el art. 14
del citado real decreto legislativo

El Burgo de osma-ciudad de osma, 27 de marzo de 2012.– El alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 813

CANDILICHERA
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de régimen local y 169.1 del real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General de esta Entidad para el ejercicio 2012, aprobado inicialmente por la corpo-
ración en Pleno, en sesión celebrada el día 22 de marzo de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el art. 170.1 del citado real de-
creto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General.

c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.

candilichera, 22 de marzo de 2012.– El alcalde, agustín Postigo Herrero. 801
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CASTILRUIZ
de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril,

127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril de 1986, y 169 del decreto le-
gislativo 2/2007 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, y habida cuenta de que la corporación, en sesión celebrada
por el Pleno del ayuntamiento el día 11 de enero de 2012, procedió a aprobar el Presupuesto
General de la Entidad para el ejercicio 2012, y habiendo resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se procede a su publica-
ción por capítulos:
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................52.000

impuestos indirectos........................................6.000

tasas y otros ingresos....................................47.000

transferencias corrientes...............................45.000

ingresos patrimoniales...................................20.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ............................118.000

Pasivos financieros .....................................11.6000

total inGrEsos....................................299.600

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................23.100

Gastos en bienes corrientes y servicios ......110.000

Gastos financieros ..........................................3.000

transferencias corrientes ..............................11.400

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................140.000

Pasivos financieros .......................................12.100

total Gastos........................................299.600

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2012.

a) Plazas de Funcionarios: Un secretario-interventor con habilitación de carácter estatal en
agrupación con los municipios de Fuentestrún, y suellacabras. 

la aprobación definitiva del Presupuesto podrá ser impugnada ante la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y
171 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 272004, de 5 de marzo, en las formas y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción.

castilruiz, 26 de marzo de 2012.– El alcalde, Jesús maría martínez sobrino. 792

CIDONES
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de cidones, adoptado en fecha 23 de febrero de 2012, de modificación de
créditos nº 2 del Presupuesto General de 2011 en la modalidad de crédito extraordinario finan-
ciado con cargo al remanente líquido de tesorería resultante de la liquidación del ejercicio an-
terior, que se hace público resumido por capítulos:

Estado dE inGrEsos:

Capítulo Aumentos Consignación Actual
capítulo 8 20.622,90 20.622,90



Estado dE Gastos:

Capítulo Aumentos Consignación Actual
capítulo 7 20.622,90 20.622,90

contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente, por los
interesados legítimos, recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo contencioso-
administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

cidones, 29 de marzo de 2012.– la alcaldesa, mª carmen Gil ibáñez. 800

CIGUDOSA
Formulada y rendida las cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio 2010, se expone al público, junto con sus justificantes, y el informe de la co-
misión Especial de cuentas de fecha veintiséis de marzo de dos mil doce, durante quince días.
En este plazo y ocho días más se admitirán los reparos u observaciones que puedan formularse
por escrito, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la corpora-
ción, para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispues-
to con el artículo 212, números 2 y 3 del texto refundido de la ley reguladora de la Hacienda
local, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

cigudosa, 26 de marzo de 2012.– El alcalde, raúl cabriada miguel. 767

CIRUJALES DEL RÍO
aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 26 de marzo de

2012, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y la-
boral para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince dí-
as desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.

cirujales del río, 27 de marzo de 2012.– El alcalde, Blas romero Álvarez. 805

FUENTESTRÚN
de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril,

127 del texto refundido de régimen local de 18 de abril de 1986, y 169 del decreto le-
gislativo 2/2007 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley regula-
dora de las Haciendas locales, y habida cuenta de que la corporación, en sesión celebrada
por el Pleno del ayuntamiento el día 17 de Enero de 2012, procedió a aprobar el Presupues-
to General de la Entidad para el ejercicio 2012, y habiendo resultado definitivo al no haber-
se presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se procede a su publi-
cación por capítulos:
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................51.200

impuestos indirectos........................................3.000

tasas y otros ingresos....................................16.500

transferencias corrientes...............................15.000

ingresos patrimoniales...................................71.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................90.000

total inGrEsos....................................246.700

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................23.600

Gastos en bienes corrientes y servicios ........60.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................160.000

transferencias de capital ................................3.000

Pasivos financieros ............................................100

total Gastos........................................246.700

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2012.

a) Plazas de Funcionarios: Un secretario-interventor con habilitación de carácter estatal en
agrupación con los municipios de castilruiz, y suellacabras. 

la aprobación definitiva del Presupuesto podrá ser impugnada ante la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y
171 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 272004, de 5 de marzo, en las formas y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción.

Fuentestrún, 2 de abril de 2012.– El alcalde, isidoro Gil García. 822

FUENTETOBA
a los efectos de lo dispuesto en el artículo 46.1 del real decreto 2568/1986, de 28 de no-

viembre, por el que se aprueba el reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Ju-
rídico de las Entidades locales se hace público que esta alcaldía, por decreto dictado al am-
paro del artículo 145 del reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de
las Entidades locales, aprobado por real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y artículo
61.2 de la ley 1/1998, de 4 de junio, de régimen local de castilla y león, ha procedido a
nombrar vocal sustituto del alcalde a don rubén Vinuesa lesmes.

Fuentetoba, 20 de febrero de 2012.– El alcalde, luciano Hernández recio. 810

GOLMAYO
Esta alcaldía, por decreto nº 2012-0148, de 27 de marzo de 2012, dictado al amparo de lo

establecido en el artículo 20 del real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen
local, y en el artículo 122 del real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el reglamento de organización, Funcionamiento y régimen Jurídico de las corpora-
ciones locales, ha procedido al nombramiento de don carlos maría carricajo Fernández, con
d.n.i. nº 12.374.433-l, como representante personal del alcalde, en el Barrio de camparañón.

Golmayo, 27 de marzo de 2012.– El alcalde, Benito serrano mata. 811

MONTEJO DE TIERMES
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento correspondiente

al ejercicio 2011, se expone al público junto con sus justificantes durante el plazo de 15 días hábi-



les. durante el mismo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan for-
mularse por escrito que serán resueltos por el Pleno de este municipio, todo ello de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

montejo de tiermes, 28 de marzo de 2012.– El alcalde-Presidente, Felipe González Va-
ras. 817

PrEsUPUEsto GEnEral mUniciPal EJErcicio 2012
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/85, de 2 de abril; y art. 169.1 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, aprobado por r.d.l. 2/2004, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones, el Presupuesto General municipal para el ejercicio 2012, aprobado inicialmente por el
Pleno de este ayuntamiento en sesión celebrada el 30 de marzo de 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado t.r.
a que se ha hecho referencia, y por los motivos enumerados en el número 2 de dicho art. 170,
podrán formular reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites: 

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguiente
al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

oficina de presentación: registro General.
órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
montejo de tiermes, 28 de marzo de 2012.– El alcalde-Presidente, Felipe González Va-

ras. 818

NARROS
aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este ayuntamiento, de fecha 28 de marzo de

2012, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcionario y la-
boral para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de
abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 15 días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones

narros, 29 de marzo de 2012.– El alcalde, anselmo Fernández romero. 807

NAVALCABALLO
aProBación dEFinitiVa dEl PrEsUPUEsto EJErcicio 2012

aprobado el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, por acuerdo del Pleno de
la corporación de fecha 21 de febrero de 2012, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición pública. El expediente comprende el Pre-
supuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario
y laboral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Ha-
ciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el articulo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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Plantilla dE PErsonal
a) Plazas de funcionarios.

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretario-interventor, 1. Grupo a1. nivel complemento destino: 24

b) Personal laboral temporal.
1.3. Peones usos múltiples: 1
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

navalcaballo, 27 de marzo de 2012.– El alcalde, carmelo ayllón mateo. 797

NAVALENO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo provisional del Pleno del ayuntamiento de navaleno
sobre la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de
abastecimiento de agua potable y de basuras, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento
del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales y que literalmente dice:

artículo 93.- la cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las
siguientes tarifas:

a) Para uso doméstico:
cuota fija: 10,04 €
de 0 m3 a 60 m3, semestre........ 0,22 €/m3

de 61 m3 a 84 m3, semestre...... 0,32 €/m3

a partir de 84 m3 semestre........ 0,50 €/m3

b) Para usos industriales:
cuota fija......................................10,42 €
de 0 m3 a 84 m3, semestre........ 0,32 €/m3

de 85 m3 a 150 m3, semestre......0,37 €/m3

de 151 m3 a 240 m3, semestre....0,45 €/m3

a partir de 241 m3 semestre.........0,54 €/m3
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a) Operaciones corrientes:
tasas y otros ingresos....................................64.650

transferencias corrientes...............................41.000

ingresos patrimoniales...................................37.200

B) Operaciones de capital:
Enajenación de inversiones reales ................80.000

transferencias de capital ..............................20.000

total inGrEsos....................................242.850

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................28.500

Gastos en bienes corrientes y servicios ......111.350

Gastos financieros ........................................15.000

transferencias corrientes ..............................25.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................53.000

Pasivos financieros .......................................10.000

total Gastos........................................242.850



c) Para uso de riego de jardines y praderas.
cuota fija......................................10,42 €

de 0 m3 a 60 m3, semestre........ 0,39 €/m3

de 61 m3 a 90 m3, semestre...... 0,75 €/m3

de 91 m3 a 150 m3, semestre.... 1,07 €/m3

a partir de 150, semestre............ 1,30 €/m3

ordEnanZa rEGUladora dEl sErVicio dE rEcoGida dE BasUras

artículo 9 tarifas.- En los servicios de prestación obligatoria las tarifas serán las siguientes:

- doméstico: 68,67

- industrias: 156,87

- locales comerciales: 206,40

- Bares/Pubs: 206,40

- camping: 1.248,96

contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

navaleno, 26 de marzo de 2012.– El alcalde, Paulino Eduardo Herrero amat. 812

NOVIERCAS
En cumplimiento del artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real decreto legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al pú-
blico, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial
del ayuntamiento de noviercas, adoptado en fecha 7 de febrero de 2012, sobre concesión de
suplemento de crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que se hace pú-
blico resumido por capítulos:

Presupuesto de Gastos

Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva
1 rEtriBUcionEs Basicas 11.400,00 13.900,00

2 sUministros 30.000,00 33.100,00

0 intErEsEs 3.200,00 3.400,00

0 amortiZación PrEstamos 16.774,35 19.274,35

Presupuesto de ingresos

Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva
8 apl. Fin. supl. créditos 62.589,63 54.289,63

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del real decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley
29/1998, de 13 de julio. reguladora de dicha Jurisdicción.
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sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del real decreto legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o acuerdo impugnado.

noviercas, 29 de marzo de 2010.– El alcalde, Pedro Jesús millán Pascual. 798

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el 2012, al no haber-
se presentado reclamaciones en el período de exposición pública y comprensivo aquel del Presu-
puesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de Personal funcionario y la-
boral, de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Hacien-
das locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del re-
al decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos:
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a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.........................................75.500

tasas y otros ingresos....................................25.700

transferencias corrientes...............................55.700

ingresos patrimoniales.................................118.000

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................60.000

total inGrEsos....................................334.900

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................50.400
Gastos en bienes corrientes y servicios ......157.300
Gastos financieros ..........................................3.500
transferencias corrientes ................................1.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................104.500
Pasivos financieros .......................................18.200

total Gastos........................................334.900

Plantilla dE PErsonal

Funcionario de carrera: Acumulación
secretario-interventor. Grupo: a (a1-a2). nivel: 22

Personal laboral fijo
Peón. categoría: 10

dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

noviercas, 27 de marzo de 2010.– El alcalde, Pedro Jesús millán Pascual. 799

ÓLVEGA
la Junta de Gobierno local de este ayuntamiento y en sesión celebrada el día 21 de marzo

de 2012, acordó la aprobación de los siguientes padrones de tasas e impuestos municipales:

suministro de agua potable (2° semestre de 2011).

alcantarillado y depuración (2° semestre de 2011).

impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica (año 2012).

En cumplimiento de las disposiciones vigentes, quedan expuestos al público por el plazo de
quince días a efectos de examen y reclamaciones.

simultáneamente se anuncia la cobranza en período voluntario, por los conceptos citados,
desde el día 1 de abril hasta el día 31 de mayo, ambos inclusive.



El ingreso de los recibos no domiciliados en entidades bancarias podrá efectuarse en la te-
sorería municipal (oficinas de la casa consistorial) en horario de 8,00 a 15,00 horas, de lunes
a viernes.

Finalizado el período voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio, de-
vengando el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas que se produzcan.

ólvega, 26 de marzo de 2012.– El alcalde, Gerardo martínez martínez. 776

RETORTILLO DE SORIA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de este ayuntamiento correspondiente

al ejercicio 2011, se expone al público junto con sus justificantes durante el plazo de 15 días hábi-
les. durante el mismo y ocho días más se admitirán los reparos y observaciones que puedan for-
mularse por escrito que serán resueltos por el Pleno de este municipio, todo ello de conformidad
a lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

retortillo de soria, 28 de marzo de 2012.– El alcalde-Presidente, José alberto medina ayu-
so. 816

RIOSECO DE SORIA
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85

de 2 de abril y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al públi-
co, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2011, aprobado ini-
cialmente por la corporación sesión ordinaria celebrada el día 27 de marzo del 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 de del real de-
creto legislativo 2/2004 a que se ha hecho referencia y por los motivos taxativamente enumera-
dos en dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General

c) órgano ante el que se reclama: Pleno municipal.

rioseco de soria, abril de 2012.– El alcalde, antonio ruiz Álvarez. 768

SUELLACABRAS
En este ayuntamiento se siguen expedientes de restauración de la legalidad urbanística y san-

cionador por la ejecución de obras sin la correspondiente licencia en la Plaza mayor nº 14 de El
Espino, por cesáreo García mariscal, hoy fallecido. Por ello, se notifica mediante Edictos a los
posibles interesados en el expediente, cuya identidad desconoce este ayuntamiento: herederos
de cesáreo García mariscal, actuales propietarios del inmueble de plaza mayor nº 14 de El Es-
pino, promotor de las obras, constructor y técnicos que dirigieron las obras, en su caso, para que,
en el plazo de diez días desde la publicación de este Edicto, puedan personarse en los expedien-
tes como interesados y formular cuantas alegaciones estimen convenientes a su derecho.

suellacabras, 23 de marzo de 2012.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente. 771
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de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la ley 7/85, de 2 de abril, 127
del texto refundido de régimen local de 18 de abril de 1986, y 169 del decreto legislativo
2/2007 de 5 de marzo por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, y habida cuenta de que la corporación, en sesión celebrada por el Pleno
del ayuntamiento el día 1 de marzo de 2012, procedió a aprobar el Presupuesto General de la
Entidad para el ejercicio 2012, y habiendo resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición pública, se procede a su publicación por capítulos:
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inGrEsos

a) Operaciones corrientes:
impuestos directos.......................................108.600

impuestos indirectos........................................3.000

tasas y otros ingresos......................................6.400

transferencias corrientes.................................6.000

ingresos patrimoniales...................................84.700

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................12.000

total inGrEsos....................................220.700

Gastos

a) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ........................................19.500

Gastos en bienes corrientes y servicios ......100.000

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .......................................101.200

total Gastos........................................220.700

ii) Plantilla Y rElación dE PUEstos dE traBaJo dE Esta Entidad, aProBado JUnto con El

PrEsUPUEsto GEnEral Para 2012.

a) Plazas de Funcionarios: Un secretario-interventor con habilitación de carácter estatal en
agrupación con los municipios de Fuentestrún y castilruiz.

la aprobación definitiva del Presupuesto podrá ser impugnada ante la Jurisdicción conten-
cioso-administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y
171 del texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 272004, de 5 de marzo, en las formas y plazos que establecen las normas
de dicha jurisdicción. 

suellacabras, 2 de abril de 2012.– la alcaldesa, mª Felicidad Gómez lafuente. 821

TORREBLACOS
PrEsUPUEsto GEnEral EJErcicio 2012

En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley 7/85
de 2 de abril y 169.1 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el
texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al públi-
co, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de 2012, aprobado ini-
cialmente por la corporación sesión ordinaria celebrada el día 26 de marzo del 2012.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 de del real de-
creto legislativo 2/2004 a que se ha hecho referencia y por los motivos taxativamente enumera-
dos en dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: registro General

c) órgano ante el que se reclama: Pleno municipal.

torreblacos, abril de 2012.– El alcalde, restituto nafría Boillos. 766



TRÉVAGO
ORDENANZA fiscal reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas.

aprobada provisionalmente por el Pleno del ayuntamiento de trévago la ordenanza Fiscal
reguladora de la tasa por otorgamiento de licencias Urbanísticas en sesión celebrada en fecha
27 de marzo de 2012, se somete el expediente a información pública por término de 30 días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria, a fin de que los posibles interesados puedan examinar el expediente
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. En caso de no presentarse reclamaciones,
se considerará definitivamente aprobada la ordenanza Fiscal.

trévago, 28 de marzo de 2012.– El alcalde, anselmo Jiménez lázaro. 782

modiFicación PrEsUPUEstaria 1/2010

Visto el expediente número 1/2010 de modificación Presupuestaria del ejercicio 2010 y con-
siderando cumplidas todas las formalidades impuestas por la normativa vigente, tras la corres-
pondiente deliberación, el Pleno de la corporación en sesión celebrada en fecha 27 de marzo
de 2012, adoptó el siguiente acuerdo: 

Primero: aprobar provisionalmente el expediente número 1/2010 propuesto, por ajustarse a
las prescripciones legales.

segundo: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y en el tablón de edicto de la corporación, por quince días, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones ante el Pleno.

tercero. se entenderá definitivamente aprobado si no se presentasen reclamaciones al mis-
mo, procediendo a su nueva exposición con detalle de las aplicaciones modificadas.

trévago, 28 de marzo de 2012.– El alcalde, anselmo Jiménez lázaro. 783

RESUMEN de la licitación para la adjudicación del contrato del mobiliario del ecomuseo, del
espacio expositivo del mismo.

Por unanimidad de los presentes del Pleno del ayuntamiento en fecha 27 de marzo de 2012
se aprobó el Pliego de cláusulas administrativas Particulares que han de regir la licitación por
la que se efectuaba convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económica
más ventajosa con varios criterios de adjudicación, para la ejecución del contrato del mobiliario
y espacio expositivo del edificio del Ecomuseo en la localidad de trévago.

así, el Pliego de cláusulas administrativas Particulares que han de regir la licitación por la
que se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económica más
ventajosa con varios criterios de adjudicación, para la ejecución del contrato de acondiciona-
miento y puesta en marcha del edificio del Ecomuseo en la localidad de trévago queda redac-
tado en los siguientes términos:

1.- Órgano de contratación: mesa de contratación del ayuntamiento de trévago.
2.- Objeto del contrato:
a) descripción del objeto:
mobiliario: consta de 40 sillas, 1 mesa de despacho, 1 silla de despacho, 2 sillas de visitas,

1 estantería y 1 cajonera. Espacio expositivo: constará de los elementos necesarios para la co-
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rrecta explicación y comprensión del objeto del centro referente a los trabajos de cantería para
piedras de molino, como son: paneles, vinilos, estanterías, murales..etc.

b) Plazo del contrato: Hasta el 30 de junio.

3.- Tramitación y procedimiento: Procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económica
más ventajosa, con varios criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto total de la obra: 16.000 euros más el iVa legalmente correspondiente.

5.- Presentación de ofertas.
Fecha límite de recepción de proposiciones: El día en que se cumplan veintiséis días hábiles,

contados desde el siguiente al de la fecha de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria.

documentación a presentar: la establecida en el Pliego de cláusulas administrativas Parti-
culares.

nombre y dirección donde deben enviarse las proposiciones: ayuntamiento de trévago, c/ dá-
maso cabrerizo n°1, c.P 42113 trévago, indicando en el sobre Proposición para el Ecomuseo.

apertura de ofertas: tendrá lugar una vez transcurrrido el período de presentación de propo-
siciones en la casa consistorial, ante la mesa de contratación del ayuntamiento, previa con-
vocatoria del Pleno e inclusión del asunto en el orden del día.

trévago, 28 de marzo de 2012.– El alcalde, anselmo Jiménez lázaro. 784

VALDEPRADO
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspondiente

al ejercicio 2011, se expone al público, junto con sus justificantes, y el informe de la comisión
Especial de cuentas de fecha veintinueve de abril de dos mil nueve, durante quince días. En este
plazo y ocho días más se admitirán los reparos u observaciones que puedan formularse por escri-
to, los cuales serán examinados por dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea
necesarias, emitiendo nuevo informe, antes de someterlas al ayuntamiento Pleno de la corpora-
ción, para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto
con el artículo 212, números 2 y 3 del texto refundido de la ley reguladora de la Hacienda lo-
cal, aprobado mediante real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Valdeprado, 28 de marzo de 2012.– El alcalde, alfredo castellano Zamora. 793

VALDESPINA
Formulada y rendida la cuenta General del Presupuesto de esta Entidad local correspon-

diente al ejercicio de 2011, se expone al público, junto con sus justificantes y el informe de la
comisión Especial de cuentas, durante 15 días. En este plazo y ocho días más se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán examinados por
dicha comisión que practicará cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo in-
forme, antes de someterla al Pleno de la corporación, para que pueda ser examinada y, en su
caso, aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212, números 3 y 4 del real de-
creto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales.

Valdespina, 17 de marzo de 2012.– la alcaldesa, Felisa alcalde García. 774
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aprobado inicialmente en sesión ordinaria de la Junta Vecinal de Valdespina de fecha 17 de
marzo de 2012, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 169 del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real
decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva. 

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el articulo 170.1 del texto re-
fundido 2/2004, citado a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente enume-
rados en el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente

aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones.
Valdespina, 17 de marzo de 2012.– la alcaldesa, Felisa alcalde García. 775

LOS VILLARES DE SORIA
En la intervención de esta Entidad local, y conforme dispone el art. 169.1 del real decreto

legislativo 2/2004 de 5 de marzo que aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales, se encuentra expuesto al Público, a efectos de reclamaciones, el Presupues-
to General para el ejercicio de 2012, aprobado inicialmente por la corporación en Pleno, en se-
sión celebrada el día 19 de marzo de 2012.

los interesados que estén legitimados, según lo dispuesto en el artículo 170.1 del real de-
creto legislativo 2/2004 de 5 de marzo citado, y por los motivos taxativamente enumerados en
el art. 170.2, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de Presentación: registro General
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno.
los Villares de soria, 19 de marzo de 2012.– El alcalde, José maría del río Bachiller. 785

VOZMEDIANO
aprobado inicialmente en sesión extraordinaria del Pleno del ayuntamiento, de fecha 20 de

marzo de 2012, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funcio-
nario y laboral para el ejercicio económico 2012, con arreglo a lo previsto en el artículo 169
del texto refundido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril,
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días des-
de la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presentan reclamaciones. 

Vozmediano, 27 de marzo de 2012.– El alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 779
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El Pleno del ayuntamiento de Vozmediano, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de marzo de
2012, acordó la aprobación inicial del expediente 01/2011 de concesión de suplemento de crédito
financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto de Gastos
Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

1 rEtriBUcionEs BÁsicas 3.600,00 3.800,00
2 sUministros 5.000,00 8.000,00
2 comUnicacionEs 500,00 800,00
2 Primas dE sEGUros 2.300,00 2.700,00
2 Gastos diVErsos 500,00 900,00
2 traB. X otras EmPr. 4.000,00 6.000,00
2 traB. X otras EmPr. 1.000,00 1.700,00
6 inVErsionEs En tErrEnos 36.440,68 56.440,68

Presupuesto de ingresos
Capítulo Descripción Consignación Inicial Consignación Definitiva

8 apl. Fin. supl. créditos 36.515,51 € 9.515,00 €
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del real de-

creto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

Vozmediano, 27 de marzo de 2012.– El alcalde, Juan carlos rodrigo rodrigo. 780

administración aUtonómia

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
SERVICIO TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10309

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10309, denominado Valdegeña, suellacabras y Villar del campo, iniciado
a instancia de celestino García cintora. El objeto del referido expediente es el procedimiento
de Prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de Valdegeña, Villar del cam-
po, suellacabras, en la provincia de soria.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
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(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes)

soria, 20 de marzo del 2012.– El Jefe del servicio territorial, José antonio lucas santola-
ya. 754

ANUNCIO de información pública de expediente del procedimiento de prórroga del Coto de
Caza SO-10496

En este servicio territorial se encuentra en tramitación expediente de la Prórroga del coto
Privado de caza so-10496, denominado la olmeda, iniciado a instancia de asoc. deportiva
río sequillo. El objeto del referido expediente es el procedimiento de Prórroga del coto de caza
situado en el término municipal de Burgo de osma-ciudad de osma en la provincia de soria,
con una superficie de 986,00 hectáreas.

lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del decreto
83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el título iV “de los terre-
nos”, de la ley 4/1996, de 12 de julio, de caza de castilla y león, haciendo constar que el re-
ferido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que desee examinarlo y, en
su caso, formular alegaciones durante el plazo de 20 días hábiles desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio, en las oficinas del servicio territorial de medio ambiente
(sección de Vida silvestre), c/ los linajes, nº 1, 42003 soria, durante el horario de atención
al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

soria, 2 de abril del 2012.– El Jefe del servicio territorial de medio ambiente, José antonio
lucas santolaya. 823

GOBIERNO DE ARAGÓN
AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Servicio Provincial del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente en Zaragoza por el que se somete a información pública el expediente de deslinde
administrativo del tramo de la Cañada Real de Borobia desde el límite con la provincia de
Soria en el paraje del “Alto de la Gimena” hasta el mojón trifinio de los términos munici-
pales de Aranda de Moncayo, Calcena y Oseja, discurriendo por los términos municipales
de Pomer, Calcena y Aranda de Moncayo (Zaragoza).

En este servicio Provincial del departamento de agricultura, Ganadería y medio ambiente
del Gobierno de aragón en Zaragoza se instruye expediente de deslinde administrativo del tra-
mo de la cañada real de Borobia desde el límite con la provincia de soria en el paraje del “al-
to de la Gimena” hasta el mojón trifinio de los términos municipales de aranda de moncayo,
calcena y oseja, discurriendo por los términos municipales de Pomer, calcena y aranda de
moncayo (Zaragoza).

de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régi-
men Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, he
acordado someter el expediente a un período de información pública, a fin de que cualquier per-
sona física o jurídica pueda examinarlo en las oficinas de este servicio Provincial -sección de me-
dio natural/Equipo de defensa de la Propiedad- sitas en el Edificio Pignatelli, Paseo maría
agustín nº 36 de Zaragoza, de lunes a viernes en horario de oficina -de 9,00 horas a 14,00 ho-
ras-, y formular las alegaciones que estime procedentes, durante un plazo de 20 días, contados
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el último Boletín oficial en que
aparezca (Boletín oficial de aragón, Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, Boletín ofi-
cial de castilla y león y Boletín Oficial de la provincia de Soria).

Zaragoza, 22 de marzo de 2012.– El director del servicio Provincial del departamento, mi-
guel Ángel clavero Forcén. 786

administración dE JUsticia

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SORIA
Edicto

Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Soria. 
HaGo saBEr: Que en el Procedimiento ordinario 0000080/2011 de este Juzgado de lo so-

cial, seguidos a instancia de dª angelova Zlatelina ilieva contra la empresa Varri Proyectos e
inmuebles, s.l. y FoGasa, sobre reclamación de cantidad, se ha acordado notificar a Varri
Proyectos e inmuebles, s.l. con ciF B84450584, en ignorado paradero, la sentencia de fecha
2 de enero de 2012, cuyo Fallo es del tenor literal siguiente:

“Estimando la demanda interpuesta por dª angelova Zlatelina ilieva contra Varri Proyectos e in-
muebles, s. l., y el Fondo de Garantía salarial (FoGasa), debo condenar y condeno, con carácter
principal, a la empresa demandada, y, con carácter subsidiario y hasta donde sea legalmente proce-
dente, al organismo codemandado, a que abonen a la actora la cantidad de 2.439,14 € (dos mil cua-
trocientos treinta y nueve euros con catorce céntimos), importe que le adeudaba en el momento del
dictado de la presente resolución, más un 10% anual en concepto de intereses de demora. 

notifíquese en forma a las partes la presente resolución, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de suplicación para ante la sala de lo social del tribunal superior de Justicia
de castilla-león, que, en su caso, deberán anunciar ante este Juzgado por comparecencia o por
escrito dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del co-
legio de esta capital, encargado de la interposición del recurso.

con la advertencia al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público
de la seguridad social o causahabiente suyo, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gra-
tuita, de que deberá depositar la cantidad de 300,00 € (trescientos euros) en la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco Español de crédito, s. a. 8037,
núm. 4165-0000-65-0080-11, acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingre-
so en el período comprendido hasta la formalización del recurso. así como consignar en la
cuentas de depósitos y consignaciones citada la cantidad objeto de condena o formalizar aval
bancario por dicha cantidad, en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a este Juzgado con el anuncio del recurso.” Y para que sirva de notificación
en legal forma a Varri Proyectos e inmuebles, s.l., con ciF B84450584 en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

soria, 28 de marzo de 2012.– la secretaria, antonia Pomeda iglesias. 824

Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Núm. 41 Miércoles, 11 de Abril de 2012 Pág. 1034

B
O
P
S
O
-4
1
-1
1
0
4
2
0
1
2


		975101000
	2012-04-09T11:19:19+0100
	SORIA
	FIRMA ELECTRÓNICA DIPUTACIÓN SORIA
	DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA




